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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil catorce (2014) 
 

REFERENCIA :  
RADICADO: 05001 33 33 009 2014 01288 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO - TRIBUTARIO 
DEMANDANTE: GERMAN DARIO ARANGO GUERRA 
DEMANDADO: MUNICIPIO  DE ITAGUI 
ASUNTO: CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   se ordena correr traslado de 
la solicitud de MEDIDA CAUTELAR consistente en la imposición al Municipio de Itagüí de 
una obligación de no hacer consistente en abstenerse de adelantar en relación con el Sr. 
Germán Darío Arango Guerra, procedimiento de cobro coactivo y persuasivo de la 
obligación tributaria determinada por esta entidad con ocasión del impuesto de 
industria y comercio por el año base 2011, período gravable 2012, así como de la 
imposición de medidas cautelares. 

 
Y la suspensión provisional de la eficacia del mandamiento de pago que llegare a 
proferir la Secretaría de Hacienda del Municipio de Itagüí o la autoridad que tenga por 
competencia el cobro coactivo de las sumas imputadas deber al Sr. Germán Darío 
Arango Guerra con ocasión del impuesto causado por el año base 2011, período gravable 
2012. 
 
Lo anterior para que la entidad demandada se pronuncie sobre ella en escrito separado y dentro 
del termino de cinco (5) días posteriores a su notificación. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
 

Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 
 

______________________________ 
Secretaria 


